
CONSORCIO SANTA MARTHA AM&CIA  
 

Carrera 15 No. 88 - 64 Oficina 808 Tel. 761 7188 
Email: direccionadm@amycia.com, licitaciones@amycia.com  

Bogotá – Colombia. 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022  
C-CSM-AM&CIA-001-2022 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Calle 104 No. 18A- 52 
Bogotá D.C. - Colombia 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2022, Cuyo objeto es 
CONTRATAR “CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ 
(CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” 
 
ASUNTO: RESPUESTA A INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
 
Respetados Señores: 
 
En el archivo 
“informe_verificacion_de_requisitos_habilitantes_y_solicitud_subsanaciones_atf_o_071_2
022.pdf” cargado por la entidad el día 23 de agosto de 2022, la entidad solicita aclarar lo 
siguiente: 
 

 
 
  

 REQUERIMIENTO JURÍDICO: 
 
 
Al revisar la evaluación de la parte jurídica encontramos lo siguiente: 
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A. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
Con respecto a la garantía de seriedad de la oferta la entidad indica lo siguiente: 
 
“Cubrimiento de eventos: NO Enuncia de manera expresa los Cuatro (4) eventos de 
cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los 
literales a) al d) del Sub numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. NO 
CUMPLE.” 
 
NOTA: si bien el clausulado de las pólizas Formato entidades estatales decreto 1082 
incluye los 4 eventos, no cumple para el formato de póliza entre particulares que 
exige que los 4 eventos estén expresos en la caratula de la póliza. 
 
Debe Subsanar 
 
El proponente debe allegar ANEXO MODIFICATORIO / ACLARATORIO de la póliza I-
100014244, en el que aclare el formato de la póliza y se incluya de manera expresa los 4 
eventos, de conformidad con lo señalado en el CAPÍTULO VII GARANTÍAS -numeral 7.1. 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTAS, de los términos de referencia: 
 

1) Formato de la póliza: 
“(…) 

 
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de 
seguro expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que 
ampare la seriedad de la propuesta en FORMATO ENTRE PARTICULARES con las 
siguientes características: (…) 
 

2) 4 Eventos: 
“(…) 

 
Esta garantía deberá señalar expresamente que la aseguradora cubre a LA 
CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 
previsto las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prorrogas no 
excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato”.(…) 
 
 
Para dar claridad a la observación hecha por la entidad se adjunta la garantía de seriedad 
de la oferta ajustada según lo solicitado por la entidad. (Anexo No. 1) 
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 REQUERIMIENTO FINANCIERO: 
 
Al revisar la evaluación de la parte financiera encontramos lo siguiente: 
 

  
 

 
 

B. ESTADOS FINANCIEROS 2021 – ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S. 
 
Con respecto al requerimiento hecho con respecto a la certificación a los estados 
financieros del integrante ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S. se adjunta nuevamente el 
certificado ajustado según el requerimiento de la entidad. (Anexo No. 2) 

 
 

Aclarados los anteriores puntos solicitamos a la entidad nos de la calificación de HABIL 
por todo concepto con toda la puntuación y así poder continuar en el proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Firma: ________________________________________ 
Nombre: Adrián Eduardo Mafioli Petro 
C.C.: 80.084.535 
Representante legal  
CONSORCIO SANTA MARTHA AM&CIA 
 
 
















